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ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área de

Cultura proceda a recuperar fotografías de cada una de las electas reinas de la ciudad de

Ushuaia, las que deberán ser reproducidas en un tamaño no inferior a A-4 y posteriormente

enmarcadas, en igualdad de condiciones, para concretar una muestra permanente, en las

instalaciones de la antigua Casa Beban.

ARTÍCULO 2'.- El objetivo de la propuesta es mantener activo el recuerdo y la memoria de

una comunidad que expone sus tradiciones y personajes, como una manera de revalorizar

las costumbres culturales ushuaienses.

ARTÍCULO 3Q PROPONER que la muestra permanente sea oficialmente inaugurada en el

marco de los festejos del aniversario de la ciudad de Ushuaia en el año 2013, teniendo el

área encargada de su organización el tiempo suficiente para su implementación.

ARTÍCULO 4Q REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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